
fiJñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001603 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 20.03.2018 
2018 03 09 AL: 04.05.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
!ECRflAJÚA DEL !MWO 

Y tllJ:•1Sl(>N !OC AL 

NO. DE PEDIDO: 
4500001230 

PROVEEDOR: 100003411 CENTRO DE SOLUCIONES DE CALIDAD, S.C. 
DOMICILIO: CALLE DIBUJANTES NO. 143 COLONIA SAN JUANICO NEXTIPAC, DELEGACIÓN IZTAPALAPA C.P. 09400, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: CSC950927B26 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Av. Insurgentes 
Sur, No. 452, Col. Roma Sur. Delegación Cuauhtémoc, C .P. 
06760, Ciudad de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
20.03.2018 AL 04.05.2018 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI (X ) NO ( ) MONTO: 12,600.00 

No. PARTIDA DESCRIPC N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

0 1 33104 "Otras Asesorlas para " SERVICIO ESPECIALIZADO DE ASESORIA PARA AUDITORIA INTERNA AL SISTEMA DE GESTI N DE LA 
la Operación de Programas• CALIDAD SGC DEL INSTITUTO FONACOT PARA LA TRANSICIÓN DE LA NORMA ISO 9001 :2015" 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
126,000.00 

QUE COMPRENDE: Las actividades para la prestación del servicio especializado de asesoria para la auditoría interna al Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto FONACOT que rea5zará el proveedor son: 

Revisar y validar la documentación del Sistema de Gestión de Calidad del Instituto FONACOT para su cumplimiento conforme a lo establecido al respecto en la Norma ISO 9001 :2015, realizando en su caso las 
consideraciones que estime pertinentes para los efectos de la ejecución auditoría interna. 

Revisar y adecuar para cada uno de los sitios objeto del servicio, la lista de verificación que se utiizara como gula del auditor en la auditoria interna, con el fin de validar el cumplimiento a los requisitos de la Norma ISO 
9001 :2015 que son aplicables a los procesos. 

Asesorar al auditor en el desarrollo de la auditorla Interna en los siliOs establecidos en el alcance de los presentes términos y conforme al Plan de Trabajo (Anexo 1). 
Asesorar al auditor en la redacción del reporte de auditoría interna, que será llenado en cada una de los oficinas y/o direcciones auditadas, conforme a los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015, realizando en su caso las 
consideraciones que estime pertinentes. 

Revisar, validar y emitir comentarios a incluir en el informe de auditoria interne por cada uno de los sitios auditados, conforme a los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015. 

Revisar, validar y emitir comentarios a incluir en el plan de acciones correctivas por cada uno de los hallazgos detectados en la auditoria, conforme a los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015. 

Elaborar reporte general de oportunidades al Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto FONACOT, que se derivaron de la prestación del servicio especíaHzado de asesorla en la auditoría interna, asi como un desglose del 
plan de acción por cada una de las oportunidades detec1adas en el mismo. 

Se requiere un equipo de trabajo para las asesorlas con asesores certificados en le Norma ISO 9001:2015. 

Información que puede ser útil para elaborar la cotización: Razón Social: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. Acrónimo: Instituto FONACOT. Giro: Entidad de fomento (financiero). Actualmente tiene 
un Sistema de Gestión de la Calidad certificado bajo la Norma ISO 9001 :2008 en su proceso de crédito. Subprocesos que abarca el proceso de crédito: Originación del crédito (promoción, evaluación, aprobación e instrumentación). 
Administración del crédito (seguimiento, control, recuperación administrativa y recuperación judicial de crédrtos con problemas). Alcance del Sistema de Gestión de la Calidad certificado: Proceso de orlglnación y administración del 
crédito para los trabajadores formales del país. Cláusulas de la Norma ISO 9001 :2015 sin aplicabílidad al Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto FONACOT: 7 .1.5 Recursos de seguimiento y medición, 7 .1.5.1 Generalidades, 
7.1.5.2 Trazabllided de las mediciones y 8.5.1 Control de la producción y de la provisión del servicio en el inciso f) la vaidací6n y revalidación periódica de la capacidad para alC81lzar los resultados planificados. Número de sitios 
dentro del alcance de la certificación: 26 sitios, que corresponden a 20 Direcciones en Of,cínas Centrales ubicados en la Ciudad de México y a 6 Direcciones Estatales, de Plaza y RepresentaciOnes, ubicadas en la Ciudad de 
México y zona MetropoHtana: (anexo pedido). Número total de empleados: 200. El certificado actual en ISO 9001 :2008 tiene el periodo de vigencia del 25 de Junio de 2015 al 24 de junio de 2018. 

ENTREGABLES: Los entregables por parte del proveedor serán los siguientes: Informe de cumpfimiento y necesidades de documentación del Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto FONACOT cooforme a los requisitos de 
la Norma ISO 9001 :2015. Nota técnica de las recomendaciones a las listas de verificación elaboradas por el área de calidad y mejora regulatona, utilizadas como guía del auditor en la auditoria Interna. Informe de a reas de 
oportunidad con respecto al desempeno del auditor interno en el ejercicio de auditoria respecto e los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015. Nota técnica para incluir recomendaciones en reporte de auditoría interna llenado en cada 
una de las oficinas y/o direcciones auditadas. Nota técnica para incluir recomendaciones en informe de auditoria interne por cada uno de los sitios auditados, conforme a los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015. Nota técnica para 
incluir recomendaciones en el plan de acciOnes correctivas respecto a los hallazgos detectados en la auditoría. Informe general de oportunidades al Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto FONACOT y plan de acción por 
cada una de las oportunidades detectadas. Los entregables se recibirán de forma impresa en la Dirección de f'taneaclón y Evaluación del edificio de Oficinas Centrales del Instituto FONACOT y por medio electrónico en las 
siguientes direcciones: alejandro.antelis@fonacot.gob.mx y roberto.femandez@fonacot.gob.mx, en las fechas establecidas en el alcance de los presentes términos y conforme al Plan de Trabajo. 

MONTO 
TOTAL 

126,000.00 

SUBTOTAL 126,000.00 

I.V.A. 20,160.00 
Evaluación . TOTAL 146,160.00 

REA CONTRATANTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 
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PEDIDO que celebran por lJ"I& parte EL INSTJTVTO FONACOT , en lo sucesivo .. El Instituto" y 
por la otra " El Prestador del Servic io". Hftalado en el anvefio del presente Instrumento. al tenor 
dt las o.da raciones y Cláuaulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FDNACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es ..., organismo púbhco desoenlratizado de Interés social, 
con personalkiad JurldtGa y patrimonk> propio, asl como con autosuftdencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaña deJ Trabajo y Previsión Social. de conromidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del FondO Nacional para ef Consumo de los Trabajadotes. 
pt.t>lcada en el Diario onc1a1 de la FederaciOn, el 24 de abñl def 2006. 

N. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaña de HacJenda y Cridlto Púbi co, con la e.lave IFN06().425C53. 

111. Que cuenta con tac.utades legales Wf'ldentes para oblgar a su representado en los 
ténnlnos y concUdones de este "pedido. eomo se desprende de la Escritura PIJbiea n.lmero 

~~~:~:;': ~~:u~d~eC:!:oO:,::r~I ante la re del Lic. Eu11quio LOpez Hemandez, 

1v. No tener ninguna relac:lon de parentesco o afinidad con et PRESTADOR en t&rmlno, de la 
fracción XX del Mlculo S- de la Ley Federal de Responaabi!kfadH AdmlnlstraUvas de los 
SeMdoret Púbhcos. 

v. Que su repre1e1Udo tiene su domk:llfo en Avenida lnsurgernes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Rormi Sur. C.P. 06760. Oefegación Cuauhtemoc, en la Ckxlad de M6)UCO, mi.smo 
que set'lala para los fries y eledos legal■s del presente "Pedido". 

11,• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Que su repre.3enl.:ta es I.NI SOc:iedad ~. constituida de conf0rrmdad con II leglSllción 
melOC811a, NgUf'I consta en ta Etc:ritur'8 número 58,154 Ubt'o 1.321 de ftcha 27 de sept;e!'l"lbre de 
1995. aorgada an1e la re del Lle. Cecl,o Gcnzalez Maniuez. TKulN de la No18ria Pública número 
151 clele-OlslrloFederal 11oyaudad de MélOCO. 

IL Qui r:uema con f~s 11?',es sufiáenles pa-a oblgar I su repre!ltntada en los lémínos y 
condlaones de La Esaiura numero 58,154 Libro 1,321 de techa 27 de Scpberrbre de 1995, 
otorgitda ante la fe de4 Uc. Ceclio Gonz~m. Marque:., lltuar de la Notartlil P(j)ka numero 151 dei 
en10nces 01strio Federal hoy Culad de Mbioo. declar.mo bajo pn:,teSla de dec~venlad que a la 
fecha. dichas raculades no le han sido modificadas ni rewcadas en k>rma atg,.,\a, asimismo, se 
lder<lfoca coo "' Cédula Pmresional de numero e,pedicla por la Dirección General de 
Prolesione> de la Secrelana de Educaci6n Pii>llu. 

lll Que no tiene lmpedimenlO 1<9al aig..-,"""' conlr.llar coo la AdnirútnldOn Púbica Federal por lo 
que maní,e,ta bajo prolOSU de déeir ve<dad que no "' encuentra en nirl!1,lllO de los su~ 
eslableddo• por el ai11a,lo 50 de la Ley de AdqUl>iclone$. AIT<ndarrientos y S<Nl<:ios del S<áof 
P\blco. ni ~n oon ella personas lisie.as o morales. que se encueriran inhal:iHadas por ta 
Seerelatladela Funclóo Pública. en lo!nmosdelartlculo60dela cbda Ley. 

IV. Que su ••pn»errtada tiene la e,¡¡er1encla, capacidad 16crica, ftnandera y legal, asl como los 
elementos l6a'licos. humanos y mateda:es para obligatse al objeto d~ "Pedido". 

v . Que se encuerrtra al oon1enle en el CtffC'llmlenlo de la$ obligaciones -•· en lénnnos de lo 
pr.'1stoen elartlaJlo32-D del Códlgoflsc:aldola Feder.ckln. 

Vl Que para los ftnes y efectos legales del presente 'Pedidoº sellala como doniclio de su 
represenada el LtJicado en CALLE DIBUJANTES NO. 143 COLONIA SAN JUANICO 
NEXTIPAC, 08.EGACIÓN IZTAPALAPA C.P. 09400, CIUDAD DE MÉXICO. 

E,q:,uestas tas dedaracione s .-teriores. tas parte-s se su,etan a las ,iglnertes: 

C L Á U SULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se Obliga ante • e1 Instituto" a 
realizar la prestación de bs servicios que se desaiben en el anverso del preserie .. Pedido". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes con~enen que el monto a pagar por et ob¡eto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anveí$0 del mismo. por lo que "El Pn:stad« del servicio" no podr.11 exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.• PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.• El INSTITUTO FONACOT 
pagara al PRESTADOR DEL SERVICIO et oos1o al final de la prestación de los servicios dentro de 
los veinte días naturales posterioru a la presentación de la factura C0ff8Spondlente, en el dcwnJclto 
ubicado en Av Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760. oetegaci6n CUauhtémoc. Ciudad de 
MltxJco. en un hor.trio eomprtndido de las 09:00 a las 14:30 horas. de kJnes a oAffl\es: la factura 
deber-' contener todos los requisitos que est.ibtecen las disposiciones flscales, en los témino$ 
estableddos en el anvef'$0. ya se.a mediante depósito lntert>ancal1o o cheque. en cuyo caso et 
pago se reallzilrn en Av. Insurgentes 452. Cot Roma &K, C.P. 06760, Detegaclón Cuauhtémoc, 
Cludacl de México. en el hOraño de las 09.00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no realtunl ningún pa~o si no han sido prest.idos pre'Wiamente los seMclos 
~ntratados. no se cuenta con la conformkfad del érea usuaria. no se entreguen las garantías o se 
Incumpla con ruaJquler olm requisko sollcilado en el presente Conlrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados. serwi prestad05 dertro de la fecha o p4azo convenidos y en los domicilios 
seiialados al anverso. Todot loa g11tot de transportación cotrenan a cargo del PRESTADOR 
OEL SERVICIO. La prestación se considerará. oonduida hasta ta recepción de IOS servicios 
por parta del INST01.JTO FONACQT en tos términos y condiciones pxtadas en este 
instrumemo y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS, El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una gar.antía por la caidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el peñodo 
sel'la~do al anverso, contando a partir de la reCN de entrega, tendr.l por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO re•ponda por los derec1os en ws ma1el1ales. mano de obra o 
vtclos ooJtos, obUgjndose a sustlulr los s.ervtcios por otros nuevos y en las mismas 
condk:íones convenidas en el p,-esente r'lstrumento Jurklco. s, el PRESTADOR DEL 
SERvtCIO, dentro de los 15 dlas naturales a la redamaaón no sustituye los seMcioa. se 
oblga a devotver al INSTITUTO FONACOT el Importe de los servtcios pagados y no 
presta~,. m,s ios intereses generados a la tasa que es1ab!ez.ca la Ley de Ingreso, de la 
Federación d~ Cjerdclo Fiscal vigente con pena convendonal. hacMlnck:> efectiva 1, fianza de 
~:~~~nlo de contrato. se procede<á de Igual manera tra1~ndose de uneamlento por 

SEXTA,• GARANTfA DE CUMPLIMIENTO,• Para garantizar las obligacaones de este 
.. Pedido" .. El Prestador del Serviclo" se obliga a entregar a "El Instituto• dentro de los 10 
(diez) dles natl.M'a!ü postMOtea a la firma del presente lnstrumenlo legal, ...,. Fianza de 
cumplimiento, e,cpedida por !Xla lns~ución Afianza®n, ctebktamente 11utoriz,da para eno, , 
favor del Instituto, por la tantidad equlv¡lenle al 10% de( morio Total det presente "Pedido", 
sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios ae reaticen 
dentra det cllado plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adqutsk:iones, 
AITendanientos y Servicios del Sector Públíco. 

SéPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la déusUa que 
antecede seri iberada por el INSTITUTO FONACOT a travfs de la Subdirecci6n de 
Adquisiciones, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber cumplido con 
ta 10tatidad de les obligaciones adquiridas en •I presenta contrato; para libe,ar la fianza será 
Indispensable la manifestación e)(l)resa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
tuMamento en el arti CUo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servietos del Sector Púbtico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO.PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda racuHado para hacer las ol>ser,aciones que estime pertinentes 
para el mejor cumpUmienlo del objeto de este Contrato.Peddo, &as cuales ser.!in atenddas de 
in medí al o por el PREST AOOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- LH penas convencionates que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del obje1o de contratación M!rén La slgultntes: Se aplcal1. l.l'la pena 
convenck>nal del 11% por cada dla natural de atraso en el Inicio de la prestación dei seMdo, 
sobr. el mon10 total del contralo. se aplicará una pena convenc:IMal del 1% por cada dla 
nalural de atraso, del importe total del contrato por atraso en el cumplimiento de tas fechas 
pactadas para la pre serrtaclOn del servicio. Se aplicará una pena coovendonal del 1% por 
cada día nabJral de atraso en la presentación de los entregables, sobre el monto total del 
contrato. La acum~aciOn de dichas penas no excederá del lmpor1e de garartla del 
cumplimiento del contrato, e.s decir del 1cm (diez por dento del monto total del contrato, sin 
Incluir el impuesto al valor agregado). OEOUCTrvAs .• Correspondiente al 1% del monto to1al 
del contralo. por lncumpliniento parcial o derlclente de algun entr.gable estableddo en el 
seMCio. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO sori n,s¡,onsable 
exckJSM) de cualqufer reciamadón dertvclda del uso o expfotaclón de patentes o marcas de 
los ... rv1e1os vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL " PEDIDO",• SOiamente en casos justirlcados, se 
podrán padar lncremento.s en la cantidad de servicios. de acuerdo al artículo 52 de ta Ley de 
Adqulslclon ... Arren<lamlent0$ y Servicios del Sedor Pllblla, 

DECIMA SEGUNDA, RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador del 
Servicio" aeri responsa.ble de loa servidos pmladoa a aatllfac.ci6n de 11EI ln1Ut uto". 
Asimismo. .. El Pres.t.ldor del Servicio• =ser, rMponsable soOdano por t.a negligencia, 
Impericia o dolo en que Incurran sus trabajadores en la pres1ad6n de los servidos. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISION.- El ~rea requirente de "El lnsUtuto" seré la 
responnble <le administrar y vigilar el cumplmiento de las obUgileiones del presente 
.. Pedido", a traves del servidor públk.o que tenga a bien designar como Administrador del 
-Pedido", de conformidad a lo ntableddo en ■1 ar11culo 84 del Raglamento de ta Ley de 
Adquisiciones, Arr9ndamlentos y servicios del Sec;tor Público. 

IJéCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.• " El 
l natttuto'", es11ri lbre de toda responsabtldad de naturaleza penal, aVll o administrativa, ya 
su de carácter federal o estatal que ,e genera en relación al servicio objeto MI ptestnte 
..Pedido" . En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Institut o", " El 
Preatador del Servicio" se ob'iga a r11ponder pOf 110, asl como rembolsar a ""El Instituto". 
cuakfu,et cantielad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna do las part .. seré 
responsa!He de cualquier retraso o lnw01>imlento del presente "Pedido". que resulte 
dir&e1a o lndirtc:tamente de caso rortul'lo o de fuerza ma)'Of, cuando éttos aean 
debidamente ju!ldicedos y demostrados por la parte correspondlerte. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Ser.In causas de ntsdslrln del pr....,te 
Contrato-Ped;do, sin res¡,onsablldad pan, el INSTITUTO FONACOT, si .. PRESTADOR 
DEL SERVlCIO: a) No prestar los Hrvicios objeto de este COOtnito-Peddo en la fema 
pactada. b) NO presta, los seMcio.s de conformidad a lo estabtecido en el preunte 
Contrato-Pedido, o sin motivo ;.,stifieado no acata las indic.eiones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener eapaddad t6cnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servtcios 1dqulrk10s d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO c.~e en tonna pardal o total a terceras persona, k>s derechos u obligaciones 
derivado> del presente Contralo-Pecldo. e) No do al INSTITUTO FONACOT las lacli dades 
y datos necesarios para la supervlslOn y vert1k:.ación de los geMQos contratados. f) Se 
decla,a en quiebra o s.uspenslón de pagos o le sobrevfene unai huelga o por cualquier 
cau5a análoga. g) En general, por eua~Uer in~im•~o a las oblgaciones pactadas en 
el presente Contrato-Peddo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El iOCYmplimlento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquie1> de sus obligaciones pactada• en e4 p~sente 
Contralo-Pe<lkfo. lo hará resanchble 11n necesidad de juicio o dectaración jüdidal previos, 
bastando para elk> una notlflca~n por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR 0EL SERVICIO c:on cinco dias hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntamente 4;00 tas cauaas que motivaron la noUfieadón se ciclará la 
resolud6n nnal. 

DéCIMA OCTAVA. CESION DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma atg1.S1a c.eder ni transterir en 1orma total o parcial tos derechos y obl~edones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que sok> podran ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" •• oblga a no 
divulgar 18 lníormaci6n que le na proporcionada para cumpllr con el objeto de este 
• Pedido•. asl como k>s datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
travb de publicaciones. conferencias, lntonnadooes o de walquler otra torma o medio, sln 
la autonzaci6n expre,a y Por escrito del "Instituto•, pues dichos datos y resuttados s.on 
propiedad de esta úlima. 11EI Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la viol.aciOn a esta dius.ula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS .• "El 
Prestador deJ Sét"Vlclo" se Obliga a no subconlta'taf ni a ceder en rorma parcial, ni tola! a 
terceras p8f"S,Ol'\élS nslcas o morales. los derechos y oblgadones dertvadas de este 
"'Pedido", con excepciOn de los derechos de cobro: en cuyo caso. 11EI Prestador del 
Servicio" deber.i solid1ar previamente la conformidad a WEJ ln&tituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACQT podrt dar 
por terminado anüd padamerie el Contrato-Pedtdo me<llante comunicación por escrito con 
10 (diez) dl as hábies de anteladón al PRESTADOR DEL SERVICIO, wando conrurran 
razones di lnterts general, o bien, cuando por c.ausas Justificadas se extinga la nec.eskiad 
de requerir los servicios originalmente contratados, y se demueslre que de conllnuar con el 
cumplimiento de lils obligaciones pactadas se ocasionaria algún dafio o pe~uleio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
ntembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO loo gastos oo recuperables en que hayo 
lncun1do. ¡¡empre que 6stos sean razonables, est6n comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato-Pecldo c:orrupondlente. lo anterior de conforridad con lo 
previsto en el útlmo p6m1fo del artic::uJo 5' de la Ley de Adquiliáones. Arrend1mi1ntoa y 
servicios de( sector Pllbllco y 66 de su Reglamen:o. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VlCIOS OCULTOS.• "'El l nstJtuto• se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualqUier momento, la acción legal correspondllnle contra .. El 
Prestador del servicio" por eaJidad, defectos y vicios ocultos de los Mrvicios objeto de 
Hle " Pedido*, 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la i,terprelaci6n. cumplmionto y ejecuci6n det p,esenta 
Contrato-Pedido, asl cerno para todo aquello que no est6 expresamente estipulado en ffl 
mismo. las p.artes se someten, entre otras. ,i lii Ley de Adqultldones. Arrendamientos y 
SeMCios del Sector Púbico y a la normativtdad que por et calicter de anidad paraestatal 
de la Adrrinlstración Pública Ft<lenl del INSTITUTO FQNACOT seo oplcable y a la 
jurisdlcdón de lo& Trbuna1ea competentes en la Ciud1d de r.M.1dco. Oishito Ftdual; por lo 
tal'io, renuncian expruamente al fuero que pud)era corresponderte,. par razón de su 
domicilio presente o rutu,o, 

Leido que 1Ue por las partH y enteradas de su comanldo y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en el intefVinieron, como constancia de su 
aceptaclOn, 1n ta Ciudad de México. 
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ANEXO PEDIDO 4500001230 

• Número de sitios dentro del alcance de la certificación: 26 sitios, que corresponden a 20 Direccione_s en Oficinas 
Centrales ubicados en la Ciudad de México y a 6 Direcciones Estatales, de Plaza y Representaciones, ubicadas en 
la Ciudad de México y zona Metropolitana: 

Sitios identificados 

Plaza Coapa 

Tlalnepantla 

Cuautitlán lzcalli 

Mixcoac 

Insurgentes Sur 

Zaragoza 

Dirección de Recursos Humanos 

Subdirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales , 
Dirección de Atención Ciudadana 

Dirección Sup~rvisión de Operaciones 

Dirección de Integración y Control Presupuesta! 

Dirección.de Contraloría Interna 

Descripción 

Dirección 

Dirección 

Representación 

Dirección 

Representación 

Dirección 

Oficinas Centrales 

Oficin,¡;¡s. Centrales 

Oficinas Centrales 

Oficinas Centrales 

Ofi9Jnas <;:entrales 

Uóicación 

Canal de Miramontes 3280, Equipamiento Plaza 
Coapa, 14390, Ciudad de México. 
Av. Sor Juana Inés de La Cruz 22, Tlalnepantla 
Centro, 54030 Tlalneoantla, Estado de México. 
Av. Huehuetoca S/N, Col. Claustros de San Miguel, 
Cuautitlán lzcalli, Estado de México. 
Calle Molinos 50, Mixcoac, C.P. 03910 Benito 
Juárez, Ciudad de México. 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 
Blvd. Puerto Aéreo 81 , Industrial Puerto Aéreo, 
1571 O, Ciudad de México. 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
dé México. . 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 
Av. Insurgentes Súr 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 

Oficinas Cen)rales Av. lns,urgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 

Oficinas Centrales Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
• de México. 

Dit~cción de Auditoría Interna Oficinas Centrales ; Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad ti 

t-
=----c-:-----:---:--:--·-~-=--....,,..,.----,--------1-ccc,-~-----,:---,---,,-.,----+h-,:'d,-e~. M--,-é-xi-co_._· ------,---------,------:-------; G- . / Dire6cióh de Gestión Comercial Oficinas.Centrales Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 

, deMéxico. 
Direcci,ón de Negocios Pródúctos ,110ficinas Centrales Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 

", ,., de. Méxlco. · 
Subdirección Ge11eral de Administra,ción deRies~os Oficiha.s Centrales Plaza de .La República 32, Tabacalera, 06030, 

, CÍudad'de México. 
Dirección de lo Gontencioso 

. 

Dirección de Crédito 

Dirección de Análisis.y Administración del Crédito 

Dirección de Cobranza 

Dirección de Información y Co_ntrol de Cartera 
. ,. 

Dirección de Planeación Fin~nciera 

Dirección de Contaqilidad 

Dirección Planeación y Evaluación 

Subdirección de Calidad y Mejora Regulatoria 

1c Oficinas Centrales Plaza de La' República 32, Tabacalera, 06030, 

Oficinas Centrales 
. "~ . 

Oficinas Central.es 

Ofiéirías Centrales 
.-v 

Oficinas Centrales 

Oficinas Centrales 

G>ficinas Centrales 

Oficinas Centrales 

Oficinas Centráles 

. Ciudad de México . 
r Pla2:a ~e ·La· República 32, Tabacalera, 06030, 

Ciudad de México. 
Plazií de La República 32, Tabacalera , 06030, 
CiÜdad de México. 
Plaza de La República 32, Tabacalera, 06030, 

. Ciúdad de México'. . 
Plaza de La República 32, Tabacalera, 06030, 

.. Ciudád de México . 
·pIaza de ,t a _República 32, Tabacalera, 06030, 
Ciudad de Méxiéo. 
Plaza d_e La República 32, Tabacalera, 06030, 
Ciudad·de México. 
Av .. Insur gen.tes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad 
de México. 
Av. Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad J;J 

.de México. tt{ 
Av. lr::!-urgcnt"{!S S:.:r 452 (\;L RúnK, Sur1 Dd. CuH.uhti?.m(:::, C.P. 06760i lvléxko D.F. 

Tel. (55) 52 65 74 00 "'""'·,-v.fonac.oLgoh.rnx. 




